
BORRADOR DE RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN 
Y SOLIDARIDAD EN LA EDUCACIÓN POR LA QUE SE ACUERDA DAR PUBLICIDAD 
A LOS PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN QUE DEBEN SEGUIR LOS CENTROS 
EDUCATIVOS ANTE DETERMINADAS SITUACIONES  
 
 

El Decreto 19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para la promoción de la 
cultura de paz y la mejora de la convivencia en los centros educativos sostenidos con fondos 
públicos, a excepción de los universitarios, establece un conjunto de actuaciones encaminadas a la 
mejora de la convivencia escolar.  

 
Entre otras, el artículo 34 del citado Decreto 19/2007, de 23 de enero, dispone que la 

Administración educativa establecerá los protocolos de actuación e intervención de los centros 
educativos para los supuestos de maltrato, discriminación o agresiones que el alumnado pudiera 
sufrir, garantizando su seguridad y protección, así como la continuidad de su aprendizaje en las 
mejores condiciones.  Del mismo modo, dispone el establecimiento de protocolos de actuación para 
los supuestos de agresiones que los trabajadores y las trabajadoras de los centros educativos 
pudieran sufrir en el desarrollo de sus funciones. 

 
En relación con lo anterior, se ha aprobado la Orden de 27 de febrero de 2007, por la que se 

regula la asistencia jurídica al personal docente dependiente de la Consejería de Educación de todos 
los niveles educativos, a excepción del universitario, y se establece el procedimiento para el acceso 
a la misma. 

 
Por ello, esta Dirección General HA RESUELTO publicar en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía los protocolos de actuación a seguir en los centros educativos para atender al 
alumnado implicado en situaciones de acoso escolar, ante supuestos de agresiones que pudieran 
sufrir los trabajadores y las trabajadoras de los centros en el desarrollo de sus funciones y ante 
situaciones de riesgo para el alumnado fuera del centro escolar. 
 

Esta Resolución será de aplicación en los centros docentes sostenidos con fondos públicos 
de Andalucía, a excepción  de los universitarios. 
 

Los centros educativos privados concertados adecuarán lo recogido en la presente 
Resolución a sus características específicas de organización y funcionamiento y a la estructura de 
cargos directivos y de coordinación docente de que dispongan. 

 
Asimismo, el protocolo de actuación en casos de agresión hacia el profesorado o el personal 

no docente, que figura como Anexo II a esta Resolución será también de aplicación a los 
inspectores e inspectoras de educación y a los miembros de los equipos de orientación educativa, 
por lo que adecuarán lo recogido en el mismo a sus características específicas de organización y 
funcionamiento. 
 

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. 



ANEXO I 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN  

EN SUPUESTOS DE ACOSO ESCOLAR 
 
1. Características del acoso. 
 
Un alumno o alumna se convierte en víctima cuando está expuesto, de forma repetida y durante un 
tiempo, a acciones negativas que se manifiestan  mediante diferentes formas de acoso u 
hostigamiento cometidas en su ámbito escolar, llevadas a cabo por otro alumno o alumna o varios 
de ellos, quedando en una situación de inferioridad respecto al agresor o agresores. 
 
Es importante no confundir este fenómeno con agresiones esporádicas entre el alumnado u otras 
manifestaciones violentas que no suponen inferioridad de uno de los participantes en el suceso. 
 
El acoso escolar presenta las características que se incluyen a continuación: 
 

• Desequilibrio de poder: Se produce una desigualdad de poder físico, psicológico y social 
que genera un desequilibrio de fuerzas en las relaciones interpersonales. 

 
• Intencionalidad/repetición: La intencionalidad se expresa en una acción agresiva que se 

repite en el tiempo y que genera en la víctima la expectativa de ser blanco de futuros 
ataques. 

 
• Indefensión/Personalización: El objetivo del maltrato suele ser normalmente un solo 

alumno o alumna, que es colocado de esta manera en una situación de indefensión. 
 
El acoso suele tener, además, un componente colectivo o grupal, ya que normalmente no existe un 
solo agresor sino varios y porque la situación suele ser conocida por otros compañeros o 
compañeras, observadores pasivos que no contribuyen suficientemente para que cese la agresión. 
 
Tipos de maltrato entre iguales 
 
La agresión puede adoptar distintas manifestaciones: 
 

• Exclusión y marginación social 
 

• Agresión verbal 
 

• Agresión física indirecta 
 

• Agresión física directa 
 

• Intimidación/Amenaza/chantaje 
 

• Acoso o abuso sexual 
 
 
 

 



Consecuencias del maltrato entre iguales 
 

• Para la víctima: Puede traducirse en fracaso escolar, trauma psicológico, riesgo físico, 
insatisfacción, ansiedad, infelicidad, problemas de personalidad y riesgo para su desarrollo 
equilibrado. 

 
• Para el agresor o agresora: Puede ser la antesala de una futura conducta delictiva, una 

interpretación de la obtención de poder basada en la agresión, que puede perpetuarse en la 
vida adulta, e incluso una supravaloración del hecho violento como socialmente aceptable y 
recompensado. 

 
• Para los compañeros y compañeras observadores: Puede conducir a una actitud pasiva y 

complaciente ante la injusticia y una modelación equivocada de valía personal 
 

 
2. Protocolo de Actuación. 
 
a) Identificación de la situación 

 
Cualquier miembro de la comunidad educativa (alumnado, profesorado, familias, personal 

no docente) que tenga conocimiento o sospechas de una situación de acoso sobre algún alumno o 
alumna tiene la obligación de ponerlo en conocimiento de un profesor o profesora, del tutor o 
tutora, de la persona responsable de la orientación en el centro o del Equipo Directivo, según el 
caso y miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento de la situación. En cualquier 
caso, el receptor de la información siempre informará al Equipo Directivo. 

 
b) Actuaciones inmediatas. 
 

Cuando en un alumno o alumna se encuentren indicadores que puedan reflejar alguna 
sospecha o evidencia de acoso escolar, se establecerá la siguiente actuación: 
  

1.- Reunión del equipo directivo, tutor o tutora y responsable de la orientación en el centro, 
para analizar y valorar la intervención necesaria. 

 
2.- En caso de estimarse necesario, tendrán que adoptar las medidas provisionales de 
urgencia que se requieran para proteger a la persona agredida y/o evitar las agresiones:  
 

• Medidas que garanticen la inmediata seguridad del alumno o alumna agredida 
(entrevista con el alumno o alumna y su familia, incremento de medidas de 
vigilancia, intervención de mediadores, cambio de grupo) 

 
• Medidas cautelares dirigidas al alumnado agresor (entrevista con el alumno o 

alumna y su familia, petición de disculpas de forma oral y/o por escrito, 
participación en un proceso de mediación) 

 
 

3.- Si la demanda no procede de la familia, el tutor o la tutora, o el orientador u orientadora, 
previo conocimiento del equipo directivo, con la debida cautela y mediante entrevista, 
pondrá el caso en conocimiento de las familias del alumnado implicado, aportando 
información sobre la situación y sobre las medidas que se estén adoptando. 



 
4.- El director o directora comunicará, igualmente, a la Comisión de Convivencia, al equipo 
de profesores y profesoras del alumnado y otro profesorado relacionado. Si se estima 
oportuno se comunicará también al resto del personal del centro y a otras instancias externas 
al centro (sociales, sanitarias, judiciales en función de la valoración inicial). 

 
c) Recogida de información de distintas fuentes. 

 
1.- Recopilar la documentación existente sobre los afectados. 
 
2.- Observación sistemática de los indicadores señalados: espacios comunes del centro, en 
clase, en actividades complementarias y extraescolares 
 
3.- Completar la información mediante cuestionarios, entrevistas y otros procedimientos. 

 
El Equipo Directivo, el responsable de la orientación en el centro y el tutor o tutora recabarán 
la información necesaria de las fuentes que se relacionan a continuación, recogiendo por 
escrito los datos obtenidos. 

 
- Alumnado agredido. 
 
- Alumnado agresor. 
 
- Familia. 
 
- Tutor o tutora y profesorado de aula 
 
- Compañeros y compañeras relacionados con la persona agredida/agresora. 
 
- Otros: (sólo en caso de considerarlo necesario) 
 
- Personas relacionadas con el Centro (cuidadores de comedor, acompañantes de autobús, 
monitores de actividades extraescolares, PAS,... ) 
 

- Personas dependientes de otras Instituciones (educadores de tiempo libre, Bienestar 
Social, Servicios Sociales de los ayuntamientos, etc). 
 
-  Medios para efectuar denuncias y reclamaciones (teléfono, e-mail de ayuda, web 
del centro, buzón de reclamaciones, etc) 
 

     4.- Triangular la información recibida. 
 
Se trata de buscar puntos de encuentro, coincidencias, confluencias y las divergencias entre las 

diversas fuentes de información. A partir de toda la información obtenida, el  Director o directora 
tratará de establecer si hay indicios de acoso escolar así como el tipo y la gravedad del mismo. 
 
     5.- Poner en conocimiento de la Inspección de Educación. 

 
Se pondrán en conocimiento de la Inspección, mediante informe escrito, los hechos 

denunciados y las medidas inmediatas adoptadas.  



d) Plan de actuación. 
 
Se puede elaborar un Plan de actuación para un caso concreto con el asesoramiento, si se considera 
necesario, de los miembros del Gabinete Provincial de Asesoramiento sobre la Convivencia Escolar 
y de la Inspección de referencia. Este Plan tiene que definir conjuntamente las medidas a aplicar en 
el Centro, en el aula/s afectada/s y medidas con el alumnado en conflicto, que garanticen el 
tratamiento individualizado tanto de la víctima como de la persona agresora y el alumnado 
"espectador". Todo ello sin perjuicio de que se apliquen al agresor o agresores  las medidas 
correctivas recogidas en el Plan de Convivencia. 

 
Como medidas principales, se proponen las siguientes: 
 

• Diagnosticar, junto con la Comisión de Convivencia, la realidad del Centro y 
conocer las necesidades de información y formación del profesorado y familias. 

 
• Establecer de manera coordinada un contacto permanente con los miembros del 

Gabinete Provincial de Asesoramiento sobre la Convivencia Escolar de la 
Delegación Provincial de Educación correspondiente. 

 
 
2.- Como medidas orientadoras se proponen: 
 

• Actuaciones con la persona acosada: actuaciones de apoyo y protección expresa e 
indirecta, programas y estrategias de atención y apoyo social, personalización de la 
enseñanza, derivación y seguimiento en servicios sociales de la Consejería competente en 
materia de protección de menores, si procede, etc. 

 
• Actuaciones con el alumnado agresor: Aplicación de las correcciones estipuladas en el 

Plan de Convivencia, programas y estrategias específicas de modificación de conducta y 
ayuda personal,  derivación y seguimiento en servicios sociales de la Consejería competente 
en materia de protección de menores, si procede, etc. 

 
• Actuaciones con los compañeros y compañeras observadores: Campañas de 

sensibilización, programas de habilidades de comunicación y empatía, programas de apoyo 
y/o mediación entre compañeros, etc. 

 
• Actuaciones con las familias: orientaciones sobre cómo ayudar a sus hijos o hijas, sean 

víctimas o agresores, coordinación para una mayor comunicación sobre el proceso 
socioeducativo de sus hijos o hijas, información sobre posibles apoyos externos y 
seguimiento de los mismos, etc. 

 
• Actuaciones con el profesorado y PAS: Orientaciones sobre cómo manejar las clases 

durante el proceso y cómo hacer el seguimiento, orientaciones sobre indicadores de 
detección e intervención, programas de mediación, etc. 

 
3.- Poner en conocimiento de las familias implicadas las medidas y programas propuestos. 
 
Hay que informar a las familias del alumnado implicado de las medidas de carácter individual 
adoptadas con los alumnos o alumnas afectados, así como las medidas de carácter organizativo y 
preventivo propuestas para el grupo/s, nivel y/o Centro Educativo, haciendo hincapié, en todo 



momento, de la absoluta confidencialidad en el tratamiento del caso. 
 
e) Seguimiento y evaluación de las medidas adoptadas. 
 
La Dirección del centro se responsabilizará de que se lleven a cabo las reuniones y las medidas 
previstas informando periódicamente a la Comisión de Convivencia, a las familias y al Inspector o 
inspectora de referencia, del grado del cumplimiento de las mismas y de la situación escolar del 
alumnado implicado. 



ANEXO II 
 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE AGRESIÓN HACIA EL 
PROFESORADO O EL PERSONAL NO DOCENTE 

 
 

DEFINICIÓN 
 
Este protocolo se aplicará cuando un profesor o profesora, o algún miembro del personal no 
docente sea objeto de alguna de las siguientes conductas en el interior del centro docente, o bien 
esta conducta se produzca fuera del centro como consecuencia del desarrollo de su actividad 
profesional: 
 
- conductas intimidatorias. 
 
- violencia física. 
 
- vandalismo: se deteriora y/o destruye el mobiliario de su uso dentro del aula, o algún elemento 

u objeto de su propiedad es deteriorado o roto. 
 
 

PROTOCOLO 
 
 
PASO 1. Situación de agresión 

 
Ante cualquier posible agresión al personal del centro procede mantener la calma, tratar de 
contener la situación y, en último extremo, responder exclusivamente mediante el empleo de 
medios de legítima defensa y solicitar ayuda. El auxilio y presencia de los compañeros o 
compañeras u otras personas cercanas servirá en un primer momento para contener y/o acabar con 
la situación de violencia, además de que puedan actuar como testigos de los hechos si ello fuera 
preciso. 

 
 

PASO 2. Solicitud de ayuda externa.  
 

En el caso de que, a pesar de los intentos de disuadir al agresor o agresores, la situación de 
violencia persista, se pasará a telefonear a los cuerpos y fuerzas de seguridad, bien sea a la Policía 
Local, Policía Nacional o Guardia Civil para que se personen en el Centro o lugar donde se 
desarrollen los hechos que motivaron la actuación.  
 
 
PASO 3. Comunicación al Equipo Directivo y a la Inspección Educativa. 
 
Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento de una situación de 
agresión tiene la obligación de ponerlo en conocimiento del director o directora del centro o, en 
caso de ausencia, de otro miembro del equipo directivo.  



El director o directora o el equipo directivo notificará inmediatamente el hecho al inspector o 
inspectora de referencia del centro quien, en función de la gravedad de los hechos, se personará en 
el centro o, al menos, atenderá al profesional agredido vía telefónica. 
 
 
PASO 4. Servicios médicos 
 
En caso de agresión a un profesional, si fuera necesario, éste se dirigirá, acompañado de algún 
miembro del equipo directivo del centro, al correspondiente Servicio de Medicina Preventiva o al 
Servicio de Urgencias, donde se procederá al reconocimiento y a las actuaciones pertinentes, por 
parte de los facultativos de los Servicios Médicos. En cualquier caso, se solicitará un informe o 
parte de lesiones. 

 
 

PASO 5. Denuncia ante el órgano competente. 
 

El profesional agredido realizará las denuncias oportunas de los hechos, si lo considera oportuno, 
ante el órgano competente, juzgado, policía local, nacional, guardia civil, etc,. Para ello, en el 
sistema informático SÉNECA existirá un modelo tipo de denuncia utilizable en estos casos. 
 
En el último apartado de este Protocolo se recoge una “Guía de Orientación Jurídica”, cuya 
finalidad es orientar a los profesionales en las acciones legales que puedan emprenderse en cada 
caso. 
 

 
 
 

ACTUACIONES DE LA INSPECCIÓN EDUCATIVA. 
 
 
PASO 1. Contacto con el profesional agredido 
 
El inspector o inspectora de referencia del centro cuando tenga conocimiento de que se ha 
producido una situación de agresión hacia un profesional, en función de la gravedad de los hechos 
se personará en el centro o atenderá al profesional agredido vía telefónica. 
 
 
PASO 2. Ofrecimiento de asistencia jurídica 
 
En el caso del personal docente de centros públicos, el inspector o inspectora de referencia del 
centro le ofrecerá asistencia jurídica, según lo establecido en la Orden de 27 de febrero de 2007, 
por la que se regula la asistencia jurídica al personal docente de todos los niveles educativos, a 
excepción del universitario, dependiente de la Consejería de Educación, y se establece el 
procedimiento para el acceso a la misma. 
 
De acuerdo con las previsiones del artículo 4 de la citada Orden, la inspección educativa informará 
sobre la asistencia jurídica que podrá articularse, en función de la opción de quienes resulten 
interesados,  por las siguientes fórmulas: 
 



- A través de Letrados adscritos al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, de acuerdo 
con lo establecido en la disposición adicional segunda del Decreto 450/2000, de 26 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Gabinete 
Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía. 
Quienes resulten interesados en el uso de esta fórmula deben conocer que la asistencia 
jurídica por parte de los letrados adscritos al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía se 
proporcionará exclusivamente para aquellos procedimientos judiciales que se diriman 
contra ellos y conforme a las previsiones de la antedicha disposición adicional segunda. 

 
- A través de profesionales que facilite la Consejería de Educación. 

 
- A través de profesionales elegidos por la persona interesada, en la forma prevista en el 

artículo 8 de la Orden. 
 
Asimismo, la inspección educativa le informará sobre el procedimiento para cursar la solicitud de 
asistencia jurídica que se presentará en la correspondiente Delegación Provincial de Educación, con 
la siguiente documentación: 
 

- Solicitud, según modelo previsto en el Anexo I de la citada Orden,  
 

- informe de la dirección del centro, según modelo previsto en el Anexo II de la Orden, en el 
que se recoja una descripción detallada de los hechos, 

 
- en su caso, copia de la citación judicial correspondiente donde conste el tipo de trámite 

procedimental para el que se requiere la presencia del profesional letrado, 
 

- Pruebas y documentación que contribuyan al esclarecimiento de los hechos, en particular 
las que acrediten que los hechos se produjeron en el desempeño de la actividad docente o 
como consecuencia de ella. 

 
Estudiada la solicitud y demás documentación aportada, la persona titular de la correspondiente 
Delegación Provincial de Educación dictará resolución en un plazo que permita hacer efectivo el 
ejercicio del derecho cuyo reconocimiento se requiere. 
 
PASO 3. Ofrecimiento de apoyo psicológico 
 
Asimismo, el Inspector o Inspectora de referencia del centro docente orientará e informará al 
personal afectado y, si fuera preciso, arbitrará las medidas necesarias a fin de que la persona 
interesada reciba asistencia psicológica, que se articulará a través del área de apoyo a la función 
tutorial del profesorado y de asesoramiento sobre la convivencia escolar del correspondiente equipo 
técnico provincial para la orientación educativa y profesional. 

 
 

PASO 4. Informe a la Delegación Provincial de Educación 
 
Por último, recabará la información necesaria para su traslado a la persona titular de la Delegación 
Provincial de Educación. El informe especificará, en su caso, los daños materiales producidos, 
incluido el posible daño patrimonial sufrido por la Administración o su personal a consecuencia de 
destrozos, sustracciones e incluso por la baja laboral del profesional agredido. También se harán las 
recomendaciones que de índole administrativo se pudiesen adoptar.  



A dicho informe se adjuntará, en su caso, el informe o parte de lesiones de los Servicios Médicos 
para su traslado a la Unidad de Prevención de Riesgos Laborales de la Delegación Provincial de 
Educación. 
 
 
 

ACTUACIONES DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO 
 
 

PASO 1. Recogida de la información y análisis de la misma. 
 
El Equipo Directivo recabará la información necesaria relativa al hecho de las diversas fuentes que 
se relacionan a continuación, realizando un informe con los datos obtenidos: 
 
- Profesional agredido 
- Identificación del agresor o agresora. 
- Testigos. 
- Tutor o tutora, en el caso de que la agresión haya sido cometida por un alumno o alumna. 
- Otros profesionales que tengan relación con la situación de agresión. 
 
En esta recogida de la información, se tratará de contrastar la información aportada por las 
diferentes fuentes. 
 
 
PASO 2. Información a las familias del alumnado implicado. 

 
Si el agresor o agresora fuera un alumno o alumna del centro, el director o directora del centro 
procederá a comunicar los hechos a sus familias. 
 
 
PASO 3. Aplicación de medidas disciplinarias. 
 
Si el agresor o agresora es un alumno o alumna del centro, se procederá a la adopción de medidas 
disciplinarias en función de lo establecido en el Plan de Convivencia del centro, y, en cualquier 
caso, de acuerdo con lo establecido en los artículos 24 y 25 del Decreto 19/2007 de 23 de enero, 
por el que se adoptan medidas para la promoción de la cultura de paz y la mejora de la convivencia 
en los centros educativos sostenidos con fondos públicos. 
 
 
PASO 4. Comunicación a la Comisión de Convivencia. 
 
El equipo directivo trasladará el informe realizado tras la recogida de información así como, en su 
caso, las medidas disciplinarias aplicadas, a la Comisión de Convivencia de centro, para su 
conocimiento.  
 
 
 
 
 



PASO 5. Comunicación a la Inspección educativa y otros servicios de la Delegación 
Provincial 

 
El equipo directivo remitirá asimismo el informe al Servicio de Inspección de la Delegación 
Provincial correspondiente, todo ello sin perjuicio de la comunicación inmediata del suceso. 
 
Si existiese parte de lesiones y/o baja temporal del profesional agredido, la dirección del centro 
comunicará también estos hechos a la Asesoría Médica de la Delegación Provincial de Educación. 
 
 
PASO 6. Registro informático  
 
En caso de agresión a un profesional, los datos específicos de cada incidente se recogerán en el 
Registro de Incidencias de Convivencia Escolar del sistema de información SÉNECA. 
 

 
 
ACTUACIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

 
La persona titular de la correspondiente Delegación Provincial de Educación comunicará al centro 
el rechazo de la agresión y pondrá a disposición del mismo y de sus profesionales aquellas medidas 
de apoyo que se estimen convenientes. 
 
Como acción preventiva, tras mediar una agresión y a petición del profesional, la persona titular de 
la Delegación Provincial podrá determinar su adscripción temporal a otro centro de trabajo. 
 
 

 
GUÍA DE ORIENTACIÓN JURÍDICA 

 
 
La finalidad principal de esta Guía es la de orientar a los profesionales en las acciones legales que 
puedan emprenderse en cada situación y caso. 
 
1. Jurisdicción 
 
De la ejecución de las infracciones que se contemplan en este Protocolo de Actuación pueden nacer 
dos tipos de acciones, lo que obliga a precisar ante qué jurisdicción pueden ejercitarse las mismas: 
 
- Acción Penal: en tanto que se encuentran tipificadas en el Código Penal, como delito o falta 

para el castigo del culpable o la culpable, y únicamente puede ejercitarse ante la jurisdicción 
penal. 

 
- Acción Civil: en los supuestos en que se hayan producido daños y perjuicios, y con el fin de 

conseguir la restitución de la cosa, la reparación del daño y la indemnización de perjuicios 
causados por el hecho punible. La acción civil derivada de un ilícito criminal puede ejercitarse 
conjuntamente con la penal, o bien separadamente ante la jurisdicción civil. 

 
Por tanto, cuando un profesional sufra algún tipo de infracción penal de la que se deriven daños y 
perjuicios, podrá ejercerse no sólo la acción penal para el castigo del culpable o la culpable, sino 



también la acción civil para reclamar la indemnización que corresponda, bien dentro del propio 
proceso penal, o bien separadamente ante la jurisdicción civil, teniendo en cuenta en este último 
supuesto que si el proceso penal se encuentra ya iniciado, no se podrá promover pleito alguno hasta 
que aquel no haya concluido mediante sentencia firme. 
 
2. Inicio del procedimiento 
 
Puede iniciarse mediante denuncia o mediante querella: 
 
- Denuncia: resulta mucho más ágil y cómodo, ya que no requiere especiales requisitos formales 

para su admisión, pudiéndose formular por escrito u oralmente, ante cualquier órgano 
jurisdiccional, ante el ministerio fiscal, o ante cualquier dependencia policial, por el propio 
profesional agredido o por cualquier persona que presencie los hechos. 

 
- Querella: debe formularse siempre por escrito ante el órgano jurisdiccional competente. 
 
Además, los atestados que redactan los funcionarios de la policía, a consecuencia de las 
averiguaciones que hubiesen practicado cuando son requeridos desde el propio centro docente, 
tendrán la consideración de denuncia. 
 
Pese a que la denuncia puede ser presentada ante cualquier órgano jurisdiccional, resulta 
conveniente que la misma se formule ante el juzgado de guardia correspondiente al partido judicial 
donde se produzcan los hechos. 
 
3. Plazo 
 
La responsabilidad penal se extingue por prescripción del delito o falta, por lo que la acción penal 
debe promoverse con anterioridad al transcurso de los plazos de prescripción, que se establecen, 
fundamentalmente, en función de la duración de la pena que la ley señale para el delito o falta 
cometidos. 
 
Concretamente, en el caso de las faltas, el plazo de prescripción establecido por el Código Penal es 
de seis meses 
 
4. Pruebas 
 
Por último, hay que recordar que en materia penal rige el principio de presunción de inocencia, por 
lo que el denunciante debe procurar acudir al juicio con pruebas suficientes para poder enervar 
dicha presunción. 
 
En este sentido resulta de gran utilidad: 
 

- La declaración de testigos 
 

- Los partes de asistencia sanitaria, en el caso de agresiones físicas. Es recomendable que en 
todos los supuestos en que se produzcan agresiones físicas, el profesional sea asistido, de 
forma inmediata, por un facultativo. 



ANEXO III 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE MALTRATO 

INFANTIL 
 
 

 
DEFINICIÓN 
 
Se considera maltrato infantil cualquier acción u omisión, no accidental, por parte de los padres, 
madres, cuidadores o cuidadoras que compromete la satisfacción de las necesidades básicas del 
menor. 
 
MANIFESTACIONES 
 

• Maltrato físico: Cualquier acción no accidental por parte de los padres o madres, tutores o 
tutoras o cuidadores o cuidadoras que provoque daño físico o enfermedad en el niño o la niña 
o le coloque en grave riesgo de padecerlo. 

 
• Maltrato psíquico o emocional: Hostilidad verbal crónica en forma de insulto, desprecio, 

crítica o amenaza de abandono, y constante bloqueo de las iniciativas de interacción 
infantiles. 

 
• Negligencia física: Falta de atención temporal o permanente de las necesidades físicas 

básicos del niño o la niña: alimentación, vestido, higiene, protección y vigilancia en 
situaciones potencialmente peligrosas, educación y cuidados médicos. 

 
• Negligencia psíquica o emocional: Falta persistente de respuesta a señales, expresiones 

emocionales y conductas procuradoras de proximidad e interacción iniciadas por el niño o la 
niña, y falta de iniciativa de interacción y contacto por parte de la figura adulta. 

 
• Abuso sexual: Cualquier clase de contacto sexual de un adulto con un niño o una niña, 

donde el primero posee una posición de poder o autoridad. 
 

• Explotación laboral: Asignación con carácter obligatorio por parte de los padres, madres 
tutores o tutoras de la realización de trabajos que exceden el límite de lo habitual, deberían 
ser realizados por adultos o interfieren de manera clara en las actividades y necesidades 
sociales o escolares del niño o la niña. 

 
• Corrupción: Los adultos promueven o refuerzan en el niño o la niña conductas ilegales, 

creando un modelo de vida inadecuado para su normal desarrollo por contener pautas 
asociales, delictivas o autodestructivas. 

 
• Abandono: Delegación total de los padres, madres, tutores o tutoras del cuidado del niño o 

la niña en otras personas, con desaparición física y desentendimiento completo de la 
compañía y cuidado del hijo o la hija. 

 
 
 



CLASIFICACIÓN del maltrato en cuanto a la gravedad 
 
• Casos de maltrato leve: Se consideraran casos de maltrato leve cuando se trate de 

incidentes aislados o que no presenten gravedad.  
 
• Casos de maltrato moderado: En ellos se considera que hay mayor riesgo porque no se 

están cubriendo las necesidades del menor o la menor, estando en peligro su integridad 
física, psicológica y emocional.  

 
• Casos de maltrato grave: Cuando se valore que hay peligro real para el alumno o la 

alumna. 
 
 
2. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
 
a) Identificación de la situación.  
 
Cualquier miembro de la comunidad educativa (alumnado, profesorado, familias, personal no 
docente) que tenga conocimiento o sospechas de una situación de maltrato infantil tiene la 
obligación de ponerlo en conocimiento del equipo directivo a través de las vías ordinarias que el 
centro tenga establecidas para la participación de sus miembros. 
 
b) Plan de actuación. 
 
Cuando en un niño o una niña se encuentren indicadores que puedan reflejar alguna sospecha o 
evidencia de maltrato, se establecerá la siguiente actuación: 
 

1. Evaluación inicial: La dirección del centro solicitará al Departamento de Orientación o  
Equipo de Orientación Educativa que corresponda, la evaluación inicial del caso, en la que 
colaborará el tutor o tutora con la información que haya obtenido del menor o la menor y de su 
familia.  
Esta información se recabará, según el caso: 
 
• Observando al niño o la niña 

 
• Contrastando opiniones con otros compañeros 

 
• Hablando con el niño o la niña 

 
• Entrevistando a la familia 
 
Si se estima conveniente, se contactará asimismo con los servicios sociales. 
 
En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos: 
 
- Garantizar la protección del menor o la menor 

 
- Preservar su intimidad y la de su familia 

 
- Actuar de manera inmediata 



 
- Generar un clima de confianza básica en el niño o la niña 

 
- Recoger todo tipo de pruebas e indicadores 

 
- No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias 

 
 
Cuando se sospeche de la existencia de lesiones se debe acompañar al menor o la menor a un 
centro sanitario para su valoración clínica, informado después a la familia de la actuación 
realizada. El informe médico se adjuntará al informe realizado. 

 
2. Derivación: A través de la información recogida, se determinará el nivel de gravedad del 
maltrato caso de existir, y se comunicará por la Dirección a las instancias pertinentes, utilizando 
un ejemplar de la Hoja de Detección y Notificación, contemplada en el Sistema de Información 
sobre Maltrato Infantil en Andalucía (Decreto 3/2004, de 7 de enero, por el que se establece el 
sistema de información sobre maltrato infantil de Andalucía, la Hoja de Detección y 
Notificación es un instrumento para la recogida y transmisión de información sobre los casos de 
detectados de maltrato infantil), u otros cauces que se estimen necesarios: 

 
- Casos de maltrato leve: Pueden ser resueltos a través de actuaciones planificadas por el 

propio centro educativo. La Dirección lo notificará a los Servicios Sociales de la 
Corporación Local mediante el envío de la Hoja de Detección y Notificación y del informe 
realizado sobre el caso, para su conocimiento. 

 
- Casos de maltrato moderado: La Dirección lo notificará a los Servicios Sociales de la 

Corporación Local mediante el envío de la Hoja de Detección y Notificación y del informe 
realizado sobre el caso, para su estudio e intervención; y al Servicio de Inspección 
Educativa. 

 
- Casos de maltrato grave: La Dirección lo notificará de modo verbal y por escrito al 

Servicio de Inspección educativa, al servicio competente en la protección de menores de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Igualdad y Bienestar Social, y en su caso, al juez 
de guardia, adjuntando los informes técnicos pertinentes. 

 
- Casos Urgentes: Se efectuará una notificación inmediata a la Delegación Provincial de la 

Consejería de Igualdad y Bienestar Social, Autoridad Judicial o Ministerio Fiscal, además 
de a todas las instituciones anteriores. Asimismo se tomarán las medidas oportunas para 
garantizar la atención que el menor requiera: acompañamiento a centros sanitarios, petición 
de protección policial, etc. 

 
 
3. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 
 
En todos los casos de maltrato, haya sido necesaria o no la intervención de agentes externos al 
centro educativo, el equipo directivo realizará un seguimiento de la situación y de las condiciones 
en que se encuentre el alumno o alumna afectado. Para ello, periódicamente, realizará un análisis de 
la situación basándose en los indicadores que detectaron la situación, recabando la información que 
fuera necesaria. De volver a detectarse una situación de maltrato, volvería a iniciarse el proceso, 
siempre en este caso notificándolo a las autoridades competentes.  


